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Estimado compañero,


Como sabrás por comunicaciones anteriores y la repercusión que ha tenido en la prensa, se han adoptado una serie de medidas de protesta y presión para contrarrestar la intención de la Administración Educativa de otorgarle al Título de Grado de Fisioterapia una carga lectiva de 180 ECTS; y apoyar los 240 ECTS (4 años de formación) aprobados por unanimidad por la Conferencia Nacional de Directores de Fisioterapia, el Consejo General de Colegios de Fisioterapeutas de España (CGCFE) y la Asociación Española de Fisioterapeutas (AEF), lo que nos permitirá igualarnos al resto de los fisioterapeutas de Europa. En esta línea, se han adoptado medias como:


-Concentración de estudiantes de Fisioterapia en Madrid, a la que acudieron más de 2000 de casi todas las Universidades (19 autocares).


-Manifiesto publicado en la prensa por la AEF (El País).


-Manifiesto publicado en el Diario El Mundo por el CGCFE.


-Manifiestos publicados en diferentes diarios regionales.


-Firmas enviadas por directivos, profesores y alumnos de los Centros Académicos a la Ministra de Educación.


-Escritos remitidos por los Colegios de Fisioterapeutas, AEF y Conferencia Nacional de Directores de Fisioterapia al Secretario de Estado de Educación y Ministra de Educación.


Para continuar con esta línea de actuación, y con la intención de trasladar a las Autoridades Educativas el apoyo de los usuarios de la Fisioterapia, se acordó solicitar el respaldo de los fisioterapeutas con actividad clínica para que recaben firmas de apoyo de sus pacientes/clientes, tanto en el sistema público como en el privado. Estas firmas se recogerían acompañando al texto que remitimos; una vez recopiladas, te rogamos las devuelvas a tu Colegio Profesional para que, reunidas todas y levantada acta notarial del número de las mismas, sean remitidas a la Ministra de Educación. Las fechas para la recogida de firmas serán entre los días 6 y 15 de junio.


Agradeciendo de antemano tu importante colaboración, recibe un atento saludo.




Pedro Borrego Jiménez

Presidente CGCFE


Los abajo firmantes, usuarios de la asistencia fisioterápica, quieren mostrar su apoyo y reconocimiento a la labor desarrollada por estos profesionales apoyando que su programa formativo para obtener el Título de Grado adaptado al Programa de Convergencia Europea tenga una carga lectiva de 240 ECTS y 4 años de duración; para garantizar una mejor preparación orientada a la prevención, tratamiento y rehabilitación de la discapacidad y dependencia física.

	NOMBRE Y APELLIDOS
	DNI
	FIRMA

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	NOMBRE Y APELLIDOS
	DNI
	FIRMA

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	











